
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUlN 
Secregar~aMu~/c/pa/ 

DECRETO EX. No A.2 24 1 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 
63 letra i) de la Ley No 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus modificaciones. 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican mas adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio AR NQ96 de fecha 06 de Marzo de 
2012, se aprueba el nombramiento de la funcionaria doña María Elisa Baschmann 
Henríquez, Abogado, como Suplente en el Grado 60 de la Planta Directivos, para cumplir 
funciones como Secretaria Municipal, a contar del 07 de Marzo hasta el 30 de Abril de 
2012, ambas fechas inclusive. 

3.- El  Ordinario NQ314, de fecha 19 de Abril de 2012, de la Dirección 
de Desarrollo Comunitario al Sr. Alcalde, donde solicita autorizar se decrete la Renovación 
del Convenio para la ejecución del Programa de Desarrollo de Acción Local "PRODESAL", 
periodo 01  de Enero al 31 de Diciembre de 2012. 

4.- La Resolución del Sr. Alcalde de fecha 23 de Abril de 2012. 

DECRETO. 

1.- Apruébese la Renovación del Convenio para la ejecución del 
Programa de Desarrollo de Acción Local "PRODESAL", suscrito el 26 de Marzo de 2012 
entre el Instituto de Desarrollo Agropecuario-INDAP y la Municipalidad de Buin, periodo 
01 de Enero al 31 de Diciembre de 2012, documento que forma parte integrante del 
presente decreto. 
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RENOVACION DEL CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO DE ACCIÓN LOCAL "PRODESAL" 

INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO INDAP 

MUNICIPALIDAD DE BUIN 

En Santiago, a 26 de Marzo de 2012, entre el Instituto de Desarrollo Agropecuario, Persona 
Jurídica de Derecho Público, RUT No 61.307.000-1, representado por el Director Regional , 
Sr. ARTURO RAUL LOPEZ URRUTIA, RUT No 5.893.120-9, ambos domiciliados para estos 
efectos, en Avenida Portales No 3396, de la ciudad de Santiago, en adelante INDAP, y la 
Municipalidad de BUIN, RUT No 69.072.500-2, representada por el Alcalde, Sr. KODHIGO 
ALFKEDO ETCHKVERHY DIIHAI,DE, RUT No 8.746.817-8, ambos domiciliados en 
calle CON 1) EL  L 4 15, BCi IN ,  en adelante la Municipalidad o Entidad Ejecutara, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que con fecha 14 de Julio de 2011 se celebró un Convenio con la Municipalidad de 
BUIN, aprobado por Resolución Exenta No 84304 de 28 de Julio de 2011, del Director de 
INDAP de la Región Metropolitana, para la ejecución del Programa de Desarrollo de Acción 
Local. 

2. Que dicha ejecución del Programa de Desarrollo de Acción Local fue evaluada 
positivamente por INDAP, según consta en el documento de evaluación de desempeño. 

3. Que persiste el interés de los usuarios involucrados en mantener las Unidades Operativas 
señaladas en este Convenio. 

4. Que el Director Regional de INDAP ha adjudicado incentivos para otorgar la asesoría 
técnica contemplada en este Programa, con cargo al presupuesto del año 2012, a la Unidad 
Operativa ubicada en la comuna de BUIN mediante la Resolución No 37689 de fecha 23 dc 
Marzo de 2012. 

5. Que, el Alcalde, en representación de la Municipalidad de BUIN ha presentado a INDAP 
una Carta de Solicitud expresando su interés por renovar el Convenio, como su compromiso 
de aportar recursos para su ejecución. 

6. Que la Municipalidad no presenta obligaciones pendientes con INDAP, de cualquier 
naturaleza. 
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LAS PARTES VIENEN A CELEBRAR LA RENOVACION DEL CONVENIO 
CON LA MUNICIPALIDAD DE BUIN 

PRIMERO: DEL CONVENIO Y SU OBJETIVO 

Que con fecha 14 de Julio de 2011 se celebró un Convenio con la Municipalidad de BUIN, 
aprobado por Resolución Exenta No 84304 de 28 de Julio de 2012, del Director de INDAP de la 
Región Metropolitana, para la ejecución del Programa de Desarrollo de Acción Local, 
PRODESAL, cuyo objetivo es apoyar a los beneficiarios de INDAP en el desarrollo de sus 
capacidades técnicas y productivas, con aportes de ambas instituciones, en conformidad con las 
Normas Técnicas y Procedimientos Operativos del PRODESAL establecidas en la Resolución 
Exenta No 010574 de la Dirección Nacional, de fecha 18 de febrero de 2011, y sus modificaciones. 

SEGUNDO: DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO 

En atención a que la Municipalidad dio cabal cumplimiento al Convenio y que tuvo buena 
evaluación en su ejecución, que persiste el interés de los usuarios en mantener la Unidad Operativa, 
que existe disponibilidad presupuestaria por parte del INDAP y que el Director Regional de 
INDAP ha adjudicado incentivos para otorgar la asesoría técnica contemplada en este Programa a 
la Unidad Operativa ubicada en la comuna de BUIN, mediante la Resolución Exenta No 37689 de 
fecha 23 de Marzo de 2012, INDAP y la Municipalidad de BUIN renuevan el Convenio por un año m con las siguientes modificaciones: 

1)DE LAS OBLIGACIONES DE INDAP 

Aportar la suma de $ 21.404.342 destinada a financiar la contratación del Equipo Técnico y el 
bono de movilización de cada Unidad Operativa, de acuerdo a lo indicado en las Normas Técnicas 
del PRODESAL, cuyo desglose por Unidad Operativa es el siguiente: 

hombre Unidad Operativa No Usuarios hlonto ($) 
PRODESAL BUIN 2012 115 21.404.342 

TOTAL 115 21.404.342 

2) DE LAS OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD 

Aportar la suma de $ 2.500.000 destinada a complementar el Programa de acuerdo a lo 
establecido en las Normas Técnicas del PRODESAL, cuyo desglose por Unidad Operativa es el 
siguiente: 

hombre Unidad Operativa No Usuarios hlonto ($) 
PRODESAL BUIN 2012 115 2.500.000 

TOTAL 115 2.500.000 

Ejecutar los saldos pendientes de aportes municipales en acciones complementarias al Programa 
durante la vigencia del Convenio, cuyo desglose por Unidad Operativa es el siguiente: 

hombre Unidad Operativa No Usuarios Saldo Pendiente Monto ($) 
PRODESAL BUIN 2012 115 10.000 

TOTAL 115 10.000 

3) DEL CONTRATO DEL @E LOS) EQUIPO(S) TECNICO(S): 

La Municipalidad deberá incorporar en cada uno de los contratos que suscriba con los miembros 
del(de los) Equipo(s) Técnico(s) las siguientes cláusulas: 
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' - Apoyar el desarrollo del Programa "Servicio de Apoyo a la Regularización de la Propiedad Raíz 
Rural" de INDAP, de acuerdo a lo instruido por la Dirección Nacional, la Dirección Regional o 
Agencia de Area. 

- Cumplir con los siguientes estandares de calidad mínimos del Programa: 

Tipo de Actividad No contactos mínimos 1año o Verificador 
temporada 

Visitas técnicas a terreno del 2 Informe de visita con firma de 
Jefe Técnico por usuario usuario 
Visitas tCcnicas a terreno del (o 5 Informe de visita con firma de 
los) Técnico(s) por usuario usuario 
Reuniones grupales para 1 Acta de reunión con firma de 
validación del Plan Estratégico asistentes 
de Mediano Plazo y del Plan 
Operativo Anual y otros temas 
técnicos 
Giras Técnicas 1 Informe de gira con firma de 

asistentes 
Reuniones en unidades 1 Informe técnico con firma de 
demostrativas asistentes 
Reuniones con especialistas 2 Informe técnico con firma de 

asistentes 
Reuniones de capacitación 2 Informe técnico con firma de 

asistentes 
Reunión de evaluación final 1 Acta de reunión con firma de 

asistentes 

4) DE LAS TRANSFERENCIAS DEL APORTE DE INDAP 

El aporte de INDAP indicado en el numeral 1de la clausula segunda de la presente renovación de 
convenio, se transferira a través de las siguientes cuotas y previo cumplimiento de los requisitos que 
se indican a continuación: 

CUOTA No 1: correspondiente al 42 % del aporte de INDAP, contra entrega de: 

-Un cronograma de trabajo inicial que incluya la ejecución de los Diagnósticos de los usuarios 
nuevos y actualización del diagnóstico a usuarios de continuidad, Planes Operativos Anuales y 
los Planes Estratégicos de Mediano Plazo (o su actualización). 
-1.-Certificado municipal que designe un (a) encargado(a) municipal del programa, como 
contraparte técnicaladministrativa ante Indap. 

2.- Contrato honorario o de trabajo del equipo técnico o certificado municipal de continuidad 
del equipo técnico. 

Esta documentación debe entregarse a más tardar el día 10 de Abril de 2012 y su pago se realizara 
a mas tardar 15 días habiles después, una vez que hayan sido revisados y recibidos conforme por 
INDAP. 

CUOTA No 2: correspondiente al 42 % del aporte de INDAP, contra entrega de: 

-50 % de aplicación de diagnósticos de los usuarios nuevos, e ingresados al sistema que INDAP 

habilita para estos fines. 

-50 % de aplicación de actualización de diagnósticos de los usuarios de continuidad, e 

ingresados al sistema que INDAP habilita para estos fines. 

-Nómina de usuarios identificando segmento y Unidad Operativa a la que pertenecen. 
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1 . 
5 	 . -Plan Operativo Anual por Unidad Operativa que diferencie a los distintos grupos de usuarios 

Que la conforman, programando los apoyos y acciones de intervención definidas para el aao o 
temporada respectivo. 
-Plan Estratégico de Mediano Plazo por Unidad Operativa o su actualización si corresponde, 
que defina la estrategia y las líneas de acción necesarias para disminuir las brechas y puntos 
críticos identificados en el diagnóstico y que recoja las orientaciones del Plan de Desarrollo 
Territorial o Comunal correspondiente. 
-Un Informe Técnico de Avance, recibido conforme por INDAP, de todas las actividades 
realizadas y de los resultados parciales logrados 
-Un Informe Financiero del período con sus respectivos respaldos de los gastos efectuados, 
firmado por el Alcalde o por quien tenga delegada esta función. 
-Copias de las boletas de honorarios o remuneraciones canceladas a los integrantes del(os) 
equipo(s) técnico(s) del período correspondiente. -

Esta documentación debe entregarse a más tardar el día 15 de Mayo de 2012 y su pago se realizará 
a más tardar 15 días hábiles después, una vez que hayan sido revisados y recibidos conforme por 
INDAP. 

CUOTA No 3: correspondiente al 16 O h del aporte de INDAP, contra entrega de: 

- El restante 50 % de aplicación de diagnósticos de los usuarios nuevos, e ingresados al sistema 

que INDAP habilita para estos fines. 
- El restante 50 O h  de aplicación de actualización de diagnósticos de los usuarios de 

continuidad, e ingresados al sistema que INDAP habilita para estos fines. 

-Un Informe Técnico de Avance, recibido conforme por INDAP, de todas las actividades 

realizadas y de los resultados parciales logrados 

-Un Informe Financiero del período con sus respectivos respaldos de los gastos efectuados, 

firmado por el Alcalde o por quien tenga delegada esta función. 

-Copias de las boletas de honorarios o remuneraciones canceladas a los integrantes del(os) 

equipo(s) técnico(s) del período correspondiente. 

-Acreditación del aporte de los usuarios, correspondiente al 5 O h del aporte de INDAP a las 

asesorías técnicas, mediante declaración jurada simple. 

-Adicionalmente y no como requisito de pago de la Tercera Cuota, se establece el Compromiso 

Municipal de que al 15de Diciembre de 2012 y como requisito para la renovación de Convenio 

2013, este deberá entregar: 


1.-Un Informe Financiero final ( Enero a Diciembre) con sus respectivos respaldos de los gastos 
efectuados entre octubre a diciembre, firmado por el Alcalde o por quien tenga delegada esta 
función. 

2.-Un Informe Técnico final, recibido conforme por INDAP, de todas las actividades realizadas 
en el aao con sus respectivos respaldos, los resultados finales logrados relacionados con los 
objetivos planteados en el plan anual y de mediano plazo. 

Esta documentación debe entregarse a más tardar el día 15 de Octubre de 2012 y su pago se 
realizará a más tardar 15 días hábiles después, una vez que hayan sido revisados y recibidos 
conforme por INDAP. 

En caso de que se generen saldos debido a retrasos en la contratación del equipo técnico, éstos 
serán descontados de los montos correspondientes a la cuota siguiente. De lo contrario, el municipio 
deberá devolver estos saldos a INDAP. 

TERCERO: DE LA VIGENCIA A LO NO MODIFICADO 

En todo lo demás que no se modifica expresamente, sigue plenamente vigente lo seaalado en el 
Convenio individualizado en la Cláusula Primera del presente Acto. 
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CUARTO: DE LA VIGENCIA DE LA RENOVACION DE CONVENIO 

La presente Renovación de Convenio entrará en vigencia a partir del acto administrativo que la 
aprueba, sin perjuicio que en dicho acto y cumpliendo los requisitos del articulo 52 de la Ley 19.880 
de Bases de Procedimientos Administrativos se otorgue una vigencia retroactiva a la fecha de 
suscripción de la presente renovación, y tendrá vigencia anual hasta el 31 de diciembre de 2012. Al 
término de este periodo, la Municipalidad deberá entregar un Informe Financiero Final del afio o 
temporada agrícola con sus respectivos respaldos de los gastos efectuados, firmado por el Alcalde o 
por quien tenga delegada esta función, en conformidad con la Resolución No 759 de la Contraloría 
General de la República del ado 2003, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de 
Cuentas. Además deberá entregar un Informe Técnico Final de todas las actividades realizadas y 
de los resultados logrados durante el afio o temporada. 

QUINTO: DE LAS PERSONERIAS 

La facultad del Director Regional de INDAP para suscribir la presente Renovación del Convenio, 
consta en la Resolución Exenta No 487 de fecha 03 de Octubre de 2011, de la Dirección Nacional y 
por la Resolución Exenta No 167342, de fecha 28 de noviembre de 2011, de la Dirección Nacional, 
que faculta a los(as) Directores(as) Regionales a suscribir Convenios con las Municipalidades para 
la ejecución y la implementación del Programa PRODESAL. 

La personeria del representante legal de la Municipalidad consta en el Decreto Alcaldicio No 5988 
de fecha 26-11-2008. 

SEXTO: DE LOS EJEMPLARES 

Leído este documento, las partes manifiestan su conformidad con todas y cada una de sus cláusulas 
y condiciones, y para constancia lo firman en cuatro ejemplares de idéntico tenor y fecha, 
quedando un ejemplar en poder de la Entidad Ejecutora, y tres ejemplares en poder de INDAP. 

RODRIGO ALFREDO ETCHEVERRY URRUTIA 
DUHALDE 
ALCALDE POLITANA 

MUNICIPALIDAD DE BUIN 
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'	ANEXO No 1NOMINA DE USUARIOS 

NOMINA AGRICULTORES DE UNIDADES OPERATIVAS 

Unidad Operativa: PRODESAL BUIN 2012 
No Aericultnres: 115 

k IARAYA MIRANDA LUIS ANTONIO p231703-9 
IAREVALO CfiNZAl.F.7. ROSA INES . ----.- -..-- IP~QIIIW-2-- -- - --..- --

b IASPERTI VIFRA M A P P F l  fl ANnDFQ 	
,"-Y". .m-" 

5 (CALFIQUEO DEOCARES ROBERTO ANTONIO 18292728-K / 

6 WAl VI- P-,.'..---.-.,,...-.." ...-.....,
F l l D l n  ANnDPP MADICI 


L A R R I Z O  MUNOZ SARA ROSA 

ICASTILLO BARRIOS CI.ORlA VAl.F.SKA 

,-.- - .-- -.---.-..- ----. --.--

O LATALAN PEREZ BEATRIZ DEL CARMEN 

1 T E A  CASTILLO INES ADELMA 


-------- - ----.- - --------.--
I;i L-nPTWS C.OPTFS.11IAN PPANC'lCrn UQPNAN 	 IP7CllA7d ..-m----.... - -" ...-.--- Y .,... 	 .---

(CRUZ CODOY JOSEFINA DEL CARMEN b749073-8 

ICUEVAS P I m O  FERNANDO SECUNDO p801417-6 

lnlA7. PINTO ANTONIO n F l .  CARMFN 


(GAETE JORQUERA HECTOR FERNANDO p177590-2 

=ARATE MAN7LlR J O S E  MANIIEI. 


-" ."-- --
1 W M E Z  CONZALEZ MARlA ANCELICA 


14038926-1. -
2 	 r f i N 7 A L E Z  CASTRO MISAEI. ANTONIO ~...-. 

2 	 WAN7,AI .P7 , rOUPF MARIA UllCENlA 1 

W N Z A L E Z  CORDERO JUAN BAUTISTA A L l R O  

W N Z A L E Z  DONOSO CAROLINA SOLEDAD 


147M5lti-á. . ----- -
7 	 U22N7.AI U7. Pn. lAS IAIMF P F N F  "--...Y .-..-p-..'-----..--.--

ICONZALEZ SOLLS ROSA PATRlClA 

I i f iNZAI.EZ VAI.DERRAMA VICTOR EI.01 WO71736-9 


IMANZANO COURT JUAN J O S E  SANTIAGO 

WELL.4 SOTO JUAN ANTONIO 

MENKGFS ESCORAR ROSA AMFl.lA 
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N O S  VASQUEZ MANUEL ALEJANDRO 1121454724 

PUQUELME CONZALEZ YENNIFFER CAROLINA 116410610-1 

RIOUBIME REYE'3 Al-FREDO DEI. CARMEN 


Renovación de Convenio Convenio PRODESAL - Pág.7 


	Button1: 
	Button2: 
	Button3: 
	Button4: 
	Button5: 
	Button6: 


